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Tarifas: Las mismas del servIcIo base V-917. Sobre las tari·
fas de viajero-kílómetro, se percibitAdel usuarIo el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril, Indepen
diente en conjunto con el servicio base V-917.

Madrid, 1 de febrero de 1974,-El Director general PU!:cido
Alvarez Fidalgo.-l.526-A.

5285 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hac.e pública la a.d
ju.dicación definitiva· delser,-'icio públié:ü regular de
transporte de viajeros, equ.ipajes y encargos por
carretera entre Andújar yLa Ropera, y entre Vi/la~

nueva de la Reina v Cazalilta, expediente núme
ro 10,797.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Tcrres
tl"eS, en usa de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 («Boletín Oficial del Estado,. de 5 de ju
nio), con fecha Ir de diciembre de 1973 ha resuelto adjudi
car pefinitivamente a don Jos-éRamó.o Miel,go Jiménez, el ser
vicio pl)blico reguiar de transporte de viajeros, equipa.les")!
encargos por carretera entre ,Carbellíno- y Salce;- provincia de
Zamora; como prolongación del servicio de igllal-clase V~732,

de Almeida a Zamora. con prolongación _l;l' Garbellino _(expe
diente número 10.837), con arreglo, _entreotras,-a las siguien~

tes condiciones:

Itinerario: El itinerario 'entre Carbel1ino y Salce, de 7,500 ki~

lómetros, p~ará por Roelos, con parada 'obligat-oria para tomar
y dejar -viajeros y encargos en las lócalirladeso --pvntos _singu
lares del camino antes citados.

Expediciones: Una diaria de ida _y vuelta los -días labora.bles
como prolongación de la. del servicio base V-732.

Horario:· Se fijará de acuerdo· con las conveniencia!!: del inte
rés público, previa aprobación de la. Jefatura' Reg:onal·de Trans
portes -Terrestres

Vehículos adscritos a la concesiÓn: Los mismos del servicio
base V-732,

Tarifas: Las mismas del servició base V-732. Sobre las tlltifas
de viajero-kilómetro, se percibirá del 'usuá-rio el Seguro Obliga
torio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: .Afluente b)
en conjunto con el servieio base V-732.

Madrid, 1 de febrero de 1974....;El Director genenl1, Plácido
Alvarez Fidalgo,-1.527~k

5283 RESOLUCION de fa Dirección General de Trans
portes Terr.estres por la que se hace. públim la
adjudicación definitiva del servicio público requiar
de transporte de viajeros, equipajes y en-:argos
por carretera entre CarbeUinO y !$ake, expcrlicnte
nú~ero 10.837~

El ilustri';üno sefior Director general-de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden mini.sterial
de 16 de mayo de 1959 ¡ ..Boletin Oficial dlOl Estado,. de 5 de
junio}. ton fecha 30 de ·díciembre de· 1913 ha re~uelto adjudicar
dofinitivaniente a don Francisco Ferns.ndC:l Gonzálcz el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por c8I'retera entre And.uja.r y La Ropera y entre VlllanuBv8 d0
la Reina y CnzaJilla.provincia de Jaén, como prolongación del
servicio de igual cJáse V-2.4,'j9 de Andújar a ViHanueva de la
Heilla {cxpedic;)lo número 1O.-i97t, con arreglo, entre otras,
a las siguientt's condiciones'

Itinerario: El. itinerario entre Andújar y La Ropera, de 4 ki
lórhetros y el itim'rario entre Víllanueva de la Reina y Cnza
lilla, de 5 kilómetros, se realizarán sin paradas fijas interme
dias, con paradaob·li.g-aloria para tomar ydejur viaieros y en
cargos en las 10eal1dades o punlos singulares del camino a.ntes
cit"dos.

Expediciones: Dos de ida y vuelta los días lahorables.
Horario; Se fijará -de acuerdo con las conveniencias del int.e

rés púbrico, previa aprobación de 1ft' Jefatura Regional de ,Trans
portes Terrestrüs.

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2.4S9.

Tarifas: Las misnlé1.s del senicio ba.se V -2.459. Sobre las ta
.rifas de viajero kilómetro, incrementadas con e! canon de coinci·
denda, se percibirá del USUArio el Seguro Obligatorio de Vía
jer.os.

Clasificación del servicio re;~pecto del ferrocarril: CoincirI8n
te bJ en conjunto con el servicio base V-2.4;i9. En virtud de lo
dispuesto ·en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario dl'bfJL\ abonar al ferrocarríl elCf\llOn de coíncidencia
que corresponda.

Madrid, 1de fehrero de 1974.-El Direct.or general, Plácido
Alvarez Fidnlgó,-L529-A.

El ilustrísímo seJior. Director-general de _Transportes Te
rrest.res, en uso de las facultades delegadas pdrOrden minisLb·
rial de 16 de mayo de 195:9 {.Bole-tínOficial del ESJ;ado,. de 5 de
íunioJ, con fecha 22 de diciembre de 1973' ha resuelto adjudicar
definitivamente a ..Damas, S .. A~",el serviciopúblicó regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Cartaya y Cruce de Tariquejo, :ptoVinc.:i.a.'de.Hvelva, 'como
hijuela. del servicio de igual clasE: V~2.511 de Huelva.a Ayamonte
por Santa Bárbara (expediente numero Hl.799J .... con ar.reglo, en-
tre <:tras, a. las siguientes condiciones: '

Itine~ario: El itinerario entre -Cartaya· yCrucerle 'r!:lriquel(),
de 22 kIlómetros, pasará por Tariquejo, con parada ob1iga+ona
para tomar y dejar viaíeros y enc,argos en las localidades o
puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta,. exceptodomingo'3".
entre Cartaya y Villanueva de los Castillejos con,Iacorrespon~
diente intensificación en el tramo '(fel servicio base afectado.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte~
rós público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscrItos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-2.511.

Tarifas: Las mismas del serviCio base V~2..511.Sobre las tari
fa,<; de viaiero-kilómetro, incrementadaseon el canon de -coinci
?üncia, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via~
Jeros. ... .,

Clasificación del servicio respecto ,del ferrocarril: Coincidcn~
te b) en conjunto con el. serviCíobase V-2.511. Eri virtud de lo
dispuest? en la. C?rden ministeria! de'31Ge julio de 1953, el con~
CESiOnariO debera abonar al ferrocarril el canon de coincidencia
q tle corresponda..

Madrid, 1 de febrero de 1974-EI Director gen.eral, Pláci·
do Alvarez Fidalgo.~1.528~A.

:Madrid, 1 de febrero de 197J.~El Director genera.l, PI{¡cicio
Alvarez Fídalgo.--1.530-A.

El ilu::;t~'isi010 Sf>l1or Director general de Transportes Te·
rn:.fr8s. en uSo de las f:l!:ultades deler,adas por Orden ministe·
rial de Hi de mayo de 19-59 (.Boletin Oficial del Estado .. de 5 de
lunio), con fecha 11 dc. dicíembre de 1973 ha r2sueHo adjudicar
definitivamente a ~AlCDcéber. S A ... el servicio público regular
d0. tran"porte de viajeros equlpaíes y encargos por carretera
entre Alcocebcr y Cap y Corp y enfn: Akoceber y La~ Fuente,,:,
provincia de CBstellón. la primera como prolongAción y la st'gun~

da C('lUO hjJtie('ldoi servicio de igual c1aseV-788 de Alcalá di~

Chi.svert a AJcoceber lex¡;ulir.::nte número lO.770} con arreglo, en
tre otras, u las siguientes condiciones·

Ttincntrio: El itinerario entro Alcoceher y Cap y Carp, de
.1,SOO kilómetros, y entre Atcoceber y Las Fuentes, de 2,700 ki~

lámBlxos, se realizará sin paradas fijas intermedias, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y enca.rgos en las loca
lidades y puntos singulares del camino antes citados

Exped¡ciol1c-6: Tres diarias de ida y vuelta en conjunt.o con el
servIcio base, tanto en la prolongación dé Alcoceber a Cap y
Corp como en )a bíjuela de Alcoceber aLas Fuentes.

Horario: Se fijará de acüetdÜ con las conveniencias del int.e~
n's público, previa aprobación de la Jefatura Regional de TnU1s
portes Tcrre:o:tres.

Vehículos adscritos a, la concesión; Los mismos del servicio
base V-7BS.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-78B. Sobre las tarifas
deviaiero:kilómetro, incrementadas con el canon ·de coinciden~

cia, se percibira del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocanil: Coinciden

te b) en conjunto con el serviciQ base V-78B. En virtud de lo
dispuesto. eOIn, Orden ministerial .de 31 de jvlio de 1953. el con
cesionario déb(.>rá abonar al ferroca.rril el canon de coincidencia
que corn:sPQnda.

RESOLUCJON de la Dirección General de Trans~
porte:; re·rre>;tI~es por la que se hace pública la. ad.
judicación deIinit.iva del servicio público regulr./r de
transporte de viajeros. equipajes y en.rarucs por
carretera entre Alcoceber y Cap y Corp y, entre
A lcúceber y Las Fuentes, expediente número 10.770
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RESOLUCION de la Dirección. Gfmeral de TruilS"
portes Terrestres por la que se hace púhlica la
adjudicación defmitiva del servicio público req tila r
de transportes de via;eros, equipa;es. y .encarqos
por carretera entre Cartaya, y cruce de Tariquejo,
expediente número 10]99.
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